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COMPROMISO CON LA COMUNIDAD PFAS: CRITERIOS 

DE ADJUDICACIÓN  

 
Las PFAS (sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas) son un grupo de sustancias químicas que 
se encuentran dispersas en el medioambiente y pueden causar daños a la salud humana. Puede 
encontrar más información sobre estas sustancias químicas y las preocupaciones de salud relacionadas 
con ellas en publichealthmdc.com/es/pfas. 
 
Buscamos apoyar a organizaciones y programas locales que se puedan conectar con las personas sobre 

sus preocupaciones locales por las PFAS. Buscamos organizaciones que tengan una fuerte conexión con 

las comunidades tradicionalmente marginalizadas o desatendidas, y las personas que viven o visitan 

Starkweather Creek y otras vías navegables afectadas de la ciudad de Madison. Las actividades 

propuestas deben tratar una o ambas de las siguientes áreas: 

• Aumentar la concientización y conocimiento sobre las PFAS, incluyendo su impacto en la salud 
humana. 

• Ayudar a las comunidades o personas a tomar medidas prácticas para minimizar la exposición a 
estas sustancias químicas. 
 

Los proyectos y asociaciones locales son la clave para que todas las personas en nuestras comunidades 
tengan un acceso justo y equitativo a las condiciones que favorecen la salud. 
 
Daremos subvenciones a los grupos o personas de la comunidad que propongan el uso de los fondos 
para hacer actividades de participación comunitaria y fomentar el compromiso de la comunidad sobre 
las PFAS con los residentes de Madison, especialmente aquellos tradicionalmente marginalizados o 
desatendidos. Este año hay un total de $30,000 disponible, con cantidades de adjudicación previstas 
entre los $5,000 y los $10,000. Un panel de revisión seleccionará a los beneficiarios y determinará las 
cantidades de adjudicación. Le pediremos que nos informe para destacar las historias de impacto y 
analizar el progreso del proyecto. Pediremos informes 3 meses y 6 meses después de que se distribuya 
la subvención. 

Cronología 

• El plazo de presentación de solicitudes se abre el 10 de abril de 2024. 
• Las solicitudes deben enviarse antes del 3 de mayo del 2024. 
• Se informará a los solicitantes sobre las decisiones el 24 de mayo de 2024. 
• Los fondos se distribuirán a partir del 1ero de junio de 2024. 

 
Las solicitudes en papel para responder las preguntas están disponibles a pedido. Las solicitudes se 
pueden presentar verbalmente participando en una reunión virtual con nuestro personal que se grabará 
para que los revisores la evalúen. 

Calificación 
Calificaremos las solicitudes según los siguientes criterios: 

• ¿En qué medida refleja la propuesta los conocimientos científicos actuales sobre los PFAS? 
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• ¿Presenta el solicitante pruebas o demuestra que la propuesta sería eficaz para aumentar la 
concienciación de los miembros de la comunidad sobre las preocupaciones relacionadas con las 
PFAS y para tomar medidas eficaces para minimizar la exposición y reducir los daños? 

• ¿Identifica claramente la propuesta a la comunidad que el proyecto intentará involucrar en la 
concienciación sobre las PFAS y/o la reducción de riesgos? 

• ¿Demuestra la propuesta el compromiso de trabajar con humildad cultural en áreas geográficas 
o junto a comunidades que se han visto afectadas por la marginalización social? 

• ¿Apoya esta propuesta eficazmente iniciativas nuevas o existentes? 

Información de la solicitud 

Nombre de la organización  

Agente fiscal (si 
corresponde):  

 

Dirección de la organización:  

Persona de contacto:  

Correo electrónico de 
contacto: 

 

Número de teléfono de 
contacto: 

 

 
¿Es su organización un grupo comunitario situado en Madison o una organización sin fines de lucro con 
un número de identificación fiscal federal? 
 

• Si la respuesta es sí, indique su número de identificación fiscal: 
 

• Si la respuesta es no, indique el nombre de su patrocinador fiscal y su número de identificación 
fiscal: 
 

Las personas de contacto de las propuestas financiadas deben estar en comunicación con nuestro 
personal 3 y 6 meses después de recibir la subvención. Usaremos la información compartida en estas 
comunicaciones para destacar historias de impacto y analizar el progreso del proyecto, y para crear 
relaciones para futuras colaboraciones. Si recibe financiamiento, ¿está dispuesto a estar en 
comunicación con nuestro personal? Sí No 
 
Detalles de la solicitud  

Nombre del programa:   

Cantidad total solicitada:  $ 

Fecha de inicio del proyecto:  
Fecha de finalización del 
proyecto: 

 

 
Preguntas de la solicitud 
 
1. Descripción de los proyectos (en una oración o dos): 

 

2. Brevemente, díganos cuánto dinero solicita y en qué planifica usarlo.  Especifique si esta es una 
iniciativa nueva o cómo mejorará un proyecto existente. 
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3. ¿Dónde (área geográfica/vecindario) o con quién (comunidad/grupo) se centrará su esfuerzo? 

¿Cómo se tendrán en cuenta la equidad de la salud y las consideraciones de accesibilidad? 

 

4. ¿Tiene alguna relación con la comunidad, el grupo o el área? ☐SÍ ☐NO Si la respuesta es Sí, describa 

la relación en una oración o dos. Si necesita crear esta conexión, describa cómo planifica hacerlo. 

 
5. Describa el impacto que tendrá su proyecto. *Sabemos que la cantidad de dinero que ofrecemos es 

pequeña: el impacto que describe puede ser pequeño y ajustarse a la cantidad de dinero de esta 

subvención. 


